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PROCESO DE CONVOCATORIA: FOCAP 01-2011/GRA/DREA 

 
 
CONVOCATORIA PARA CONTRATAR PROFESIONAL PARA DEFINIR LOS PERFILES 
DE LOS ALUMNOS POR NIVEL EDUCATIVO EN EL MARCO DE LA CONSTRUCCIÓN 

DEL DISEÑO CURRICULAR REGIONAL. 
 

GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de tres (03) PROFESIONALES PARA DEFINIR LOS PERFILES 
DE LOS ALUMNOS POR NIVEL EDUCATIVO EN EL MARCO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL DISEÑO CURRICULAR REGIONAL.  

 01 un(a) profesional para definir los perfiles de los alumnos del Nivel Inicial. 

 01 un(a) profesional para definir los perfiles de los alumnos del Nivel Primario. 

 01 un(a) profesional para definir los perfiles de los alumnos del Nivel Secundario. 

2. Dependencia, Unidad Ejecutora. 

 Dirección Regional de Educación de Ayacucho a través de la Dirección de 
Gestión Pedagógica. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

 Unidad de Gestión del Proyecto FOCAP. 

4. Base Legal: 

 SNIP N° 123350 

 INFORME TÉCNICO Nº 001-CET/ET PIP-DREA-2010 

 

5. Perfil del puesto 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
 Formulación de Diseños Curriculares 

 Desarrollo de Proyectos Educativos 

regionales 

 Formulación de Políticas Educativas 

 Trabajo o investigaciones relacionadas 

con la educación o currículo 

 Formulación de modelos de Gestión 
Educativa 



 

 

 

 

 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

GOBIERNO REGIONAL 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

AYACUCHO 
 

Competencias  Facilidad para trabajo en equipo. 

Formación Académica, grado académico 
y/o nivel de estudios. 

 Profesional (titulado) en Educación, 
Filosofía, Sociología, Historia, 
Psicología o profesional afín, con 
diploma en post-grado en temas de 
Educación, Interculturalidad, Currículo, 
Investigación, Políticas Públicas, 
Proyectos Educativos, Planificación, 
Gestión Educativa. 

Cursos y/o estudios de especialización.  Especialización en Inst. Ed. Superior 
en temáticas afines al objeto de la 
convocatoria. 

Metodología de trabajo 
 Se formarán subequipos para trabajar 

por nivel educativo con los integrantes 

del Equipo Técnico Regional (ETR) y 

la Comisión Regional de Diseño 

Curricular Regional (CR_DCR) 

 Cada Subequipo estará a 

responsabilidad de un Consultor. 

 Para la formulación de los perfiles 

deberá tomarse en cuenta el Marco 

Teórico del Diseño Curricular 

Regional, Las demandas, necesidades 

y potencialidades educativas de la 

Región, Proyecto Educativo Nacional, 

Proyecto Educativo Regional de 

Ayacucho, Plan de Desarrollo 

Concertado Regional, el Diseño 

Curricular Nacional en los aspectos 

pertinentes a la realidad sociocultural, 

histórica, económica, educativa 

ayacuchana, así como las 

megatendencias educativas 

mundiales. 

 El proceso de socialización y 

validación será primero con una 

comisión académica del Equipo 

Técnico y después con la Comisión 

Regional del Diseño Curricular. 

 Todo el proceso de elaboración, 

socialización y validación implicará un 

tiempo máximo de quince días 

calendarios, contabilizados a partir del 
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15 de diciembre del 2011.  

 Los consultores podrán adelantar el 
trabajo de gabinete, a fin de socializar 
y validar el trabajo final. 

 

6. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO (ENTREGABLES) 

a. 
 Cada experto presentará su currículo vitae en físico acompañando la propuesta 

técnica correspondiente. 

 El documento del perfil de los estudiantes por niveles: Inicial, Primaria, 

Secundaria de la EBR que responda al marco teórico DCR y las necesidades, 

demandas y potencialidades educativas de la región, a fin de garantizar la 

construcción de un currículo socialmente pertinente y científicamente 

idóneo; a la vez, alineado: al Marco Teórico del DCR, Proyecto Educativo 

Nacional, Proyecto Educativo Regional de Ayacucho, Plan de Desarrollo 

Concertado Regional, el Diseño Curricular Nacional en los aspectos pertinentes 

a la realidad socio cultural, histórico, económico, educativo ayacuchano, así 

como las megatendencias educativas mundiales. 

 El documento validado será entregado al Coordinador del Componente de 
Diseño Curricular en formato digital y en físico, para su conformidad. 

 

7. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Oficina del FOCAP 

Jr. San Martín  Nº 425 (altos)  

Duración del contrato En función de los documentos 
entregables. 

Contraprestación por el servicio S/. 7 000.00 (siete mil y 00/100 nuevos 
soles) a todo costo. 

8. CRONOGRAMA 

Periodo de Convocatoria Lunes 28-Nov. 2011 al Mier. 30 Nov. 
2011 

Presentación de expedientes (Mesa de 
partes DREA-Horario de Oficina) 

Lunes 28-Nov. 2011 al Mier. 30 Nov. 
2011 

Evaluación de expedientes Jueves 29 Nov. 2011. 

Publicación de resultados Jueves 29 Nov. 2011 (18:00 hs) 

Suscripción del contrato Viernes 29 Nov. 2011 

Detalles de la convocatoria www.focap.edu.pe 
 

http://www.focap.edu.pe/
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9. COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

Presidente : Director de Gestión Pedagógica de la DREA. 

Secretario : Coordinador General del FOCAP 

Vocal 1  : Supervisor del FOCAP. 

Vocal 2  : Especialista de DGP de la DREA. 

 

Nombre, cargo y firma del Director de la 
DREA. 

 

 

 

 

Nombre y firma del Director de Gestión 
Pedagógica. 

 

 

 

 

Nombre y firma del Coordinador General 
del FOCAP 

 

 

 

 

Nombre y firma del Coordinador del 
Componente 1-2 

 

 

 

 

Nombre y firma del Supervisor del FOCAP.  

 

 

 

 

     Ayacucho, 28 noviembre del 2011. 

 


